
EXPEDIENTE NO. 2023-00122. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de la demanda y la subsanación 

de la misma, reúne los requisitos del artículo 25 del C.P.T. y 

la S.S., esta operadora judicial ADMITE la presente demanda 
proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por 

NEFTALÍ VARGAS GAITÁN contra los HEREDEROS DETERMINADOS de 

ALBEIRO VARGAS GAITAN (q.e.p.d.) NATALIA VARGAS LOPEZ y JULIAN 

ALBEIRO VARGAS LOPEZ; contra ADRIANA ELIZABETH RODRIGUEZ BENITO 

y, contra HEREDEROS INDETERMINADOS de Albeiro Vargas Gaitán 

(q.e.p.d.). 

 

De otro lado, ante la manifestación bajo juramento realizada 

por la parte actora, el despacho previo a ordenar el 

emplazamiento y como quiera que se dan los presupuestos 

exigidos en el artículo 29 del C.P.T.S.S., en concordancia con 

lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., DESIGNA 

como Defensor de Oficio en el cargo de curador ad litem de los 

HEREDEROS DETERMINADOS de Albeiro Vargas Gaitán (q.e.p.d.) 

NATALIA VARGAS LOPEZ y JULIAN ALBEIRO VARGAS LOPEZ; de la 

demandada ADRIANA ELIZABETH RODRIGUEZ BENITO y de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de Albeiro Vargas Gaitán (q.e.p.d.), al abogado 

Miguel Alberto Castellanos Echeverri, identificado con la C.C. 

No. 79.626.600 y T.P. No. 125745 del C.S. de la J, el que, debe 

ser notificado en la forma establecida por el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, al correo electrónico MADIGOMEZ@HOTMAIL.COM 
registrado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados del 

Consejo Superior de la Judicatura - SIRNA. 

 

Una vez notificado el defensor de oficio designado, este cuenta 

con el término de diez (10) días, para la contestación de la 

demanda en nombre de los HEREDEROS DETERMINADOS e 

INDETERMINADOS de Albeiro Vargas Gaitán (q.e.p.d.) y de la 

accionada ADRIANA ELIZABETH RODRIGUEZ BENITO, so pena de ser 

relevado del cargo, con las sanciones disciplinarias a que 

hubiera lugar con la compulsa de copias a la autoridad 

competente. 

 

De otro lado, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 29 del C.P.T.S.S., modificado por el 16 de la Ley 

712 de 2001, en concordancia con los artículos 108 y 293 del 

C.G.P., ordenar el EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS DETERMINADOS 

de Albeiro Vargas Gaitán (q.e.p.d.) NATALIA VARGAS LOPEZ y 

JULIAN ALBEIRO VARGAS LOPEZ; de la demandada ADRIANA ELIZABETH 

RODRIGUEZ BENITO y de los HEREDEROS INDETERMINADOS de Albeiro 

Vargas Gaitán (q.e.p.d.), para lo cual deberá realizarse la 

inserción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas – 

RNPE, implementado por el Consejo Superior de la Judicatura, 

Sala Administrativa. 

 

mailto:MADIGOMEZ@HOTMAIL.COM


Asimismo, las partes deberán dar a conocer a este estrado 

judicial la dirección del correo electrónico y teléfonos de 

contacto de apoderados, partes y testigos para efectos de las 

audiencias virtuales.     

 

Finalmente, el despacho recuerda a las partes dar cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, en 

cuanto a enviar todos los memoriales y actuaciones a todas las 

partes del proceso, acreditando a este juzgado el cumplimiento 

a la citada norma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LA JUEZ, 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
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Juez
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